
Sesion 35.a ordinaria en 1.0 de Septiembre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SU M_A.RIO 

Se aprueba el acto; de la sesión autcrior. -Cuent,\_--SC 
acuerda accptar la renuncia dcl Sócretario sellOt' Lira, 
y enviarle Ul1lt nota dc agradecimiento por sus servicios. 
-Se proccde á b. elccción de miembros de la Comisión 
COllservadora.-Se p::tsa tÍ tratar de la ley dc subsidios 
municipales, modificada por el Senado, que insiste en 
dichD.s moditicaciones.-A it.dicacii9n del señor Tocornal 
don Juan E. se acuerda considerar éstas en conjunto.
Después de un debate en que toman parte 10B señores 
Matte don Eduardo, Gonzilez Errázul'iz don Nicolás, 
vValker .Martínez don J oaqnín, el ~eiíor Presidente Ze· 
gers y el señor Barros Luco (Ministro del Interior), la 
Oámara acuerda no insi"tir en el rechazo de las modifi
caciones.-A insinuación del señor Silva vVittaker, se 
acuerdan sesiones diarias.-Quedan para segund,t discu
sión dos il1dic~cioncs relativas á fijar día para la elec
ción de Secretario.-A propuesh del señor Mac-Clure 
sa da preferente discusión á nn proyecto que concede 
una gratificación al geueral Oanto, y 80 aprueba dicho 
proyeüto. -En la orden del día, continúa la discusión 
del proyecto sobre ces30ción del curso forzoso. 

DOCUMENTOS 

Tres oficios del Senado, por los cuales comunic~ los si
guientes acuerdos: 

Que ha inshtido en las modificaciones y adiciones dese
chadas por la Cámara de Diputados en el proyecto sobre 
subsidios municipales; 

Que ha prestado su aprobación tÍ un proyecto del Eje
cutivo rcferente á u"a autorización concedida al Presidente 
de la República, para vender terrenos fiscales en Val
para.{so; 

Que ba aprobado un proyecto del Ejecutivo por el cual se 
conceden 2,000 pesos oro de gratificación anual al general 
Oanto. 

Dos informes de la Comisión de Educación y Bcneficen· 
ch sobre otras tantas solicitudes particulares. 

Nota del Secretario señor Lira., por la cual presenta su 
renuncia. 

S,., le!l6 y tué aprouada el acta siguiente: 
«Sesión 34. a ordinaria en 31 de Agosto de 1892. -Presi

dcncia del señor Zegers don J ulío.- Se abrió á las 2 hs. 
20 ms. P. M. y asistieron los señores: 

Banncn, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Bunster, Manuel 
C,mch¡, S., Carloa 
Correa A., Jasó Gregario 
Oorrea S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 

Díaz G., José María. 
Echeverrí:t, Leoncio 
Edwards, Ednardo 
Errázuriz, Ladislao 
Gazit,b 13., Abmham 
Gouzilcz, Juan Antonio 
González E., Alberto 
González E., Nicolás 
Gon:.ález J lllio, 1.,. 

• 
Hevia, Riquclme A. 
Irarrázaval, Oarlos 
JorcUn, Luis 
Lamas, Alvaro 
Mac-Clnrc, Edua¡'do 
Mathieu, Beltr:11l 
Matte, Eduardo 
Mattc Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochag9.vía, Silvestre 
Ossa, Macario 
Ortúzar, Daniel 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolasco 
Risopatrón, Oarlos V. 
Robinet, Carlos '1'. 
Romero H., Tomás 

Santa Cruz, Vicente 
Santelices, Ramón E. 
f:o;ilva Vergara, José A. 
Silva Wittaker, j,ntonio 
Suberca@eaux, j,nionio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
TrumbuJl, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, Florencio 
Vial Ugarto, Daniel 
Videla, Eduardo 
Walker Martínaz, Joaquín 
y los sellores Ministros del 
Interior, de Justicia é Ins
trucción Pública., de Gue
rra y Marina, do Indus
tria y Obras Públicas, de 
Hacienda y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta de dos solicitudes particulares: 
Una de doña Elena Dissett Price, viuda Cíe Díaz, 

en quo pide que se declare que el no haber obtenido 
permiso para contraer matrimonio, no obsta pafa que 
se le asigne el montepío legal; y 

Otra de don Andrés Gobretovich, por los padres 
de don Nicolás Politeo, en que pide para éstos una 
pensión de gracia. 

Ambas pasaron á la Comisión de Guerra. 

Continuó deutro de la orden del día, la discusión 
general del proyecto de la Oomisión de Hacienda 
so bre retiro del papel-moneda, ó hicieron uso de la 
palabra los señores Díaz BClsoa{n y Mac-Iver (Minis
tro de Hacienda). 

Se suspendió la sesión. 

A aeaunda hora usaron de la palabra sobre el mis
mo asu~to los señores Zegers (Presidente), Suberca
seaux, Mac-Clure y Rísopatrón. 

Cerr:.tdo el debate, se procedió á votar 01 proyecto, 
en votación nominal pedida por el señor Vial U garte, 
y resultó aprohaclo por 43 votos contra 5. 

Votaron por la afirmativa los señores Bannen, 
Barros Luco (Ministro dol Interior), Barros Méndez, 
Besa, Bunster don Manuel, del Campo (Ministro de 
,T usticia), Correa A., Cristi, Díaz Besoaín, Díaz 
Gallego, Edwards don Eduardo, Errázuriz don La
dislao, Gazitúa, Gonzálp.z don Juan A.ntonio, Gon-



550 CAMARA DE DIPUTADOS 

zález E. don Alberto y don Nicolás, González Julio, 
Hevia Riqndmf>, IrarréÍzwal, ,T ordán, Lamas, J\fa¡;
Tver (:\[i!~istr() de n"cicml1a), Matte don Eduanl0, 
!-,Tattc don H,ic,\l'(10, J\IOlltt don Enrique, J\Iontt (Ion 
Pedro, Oi'túzar, Paredes, Pleiteado, Hoyes, Risopa 
t.rrín, Robinet, Santeliccs, Sil va Vergara, Tocornal don 
:ruan E., Tocorna] don Ismael, Trumbull, Urrutia 
Hozfts (1011 Luis, Valdó,' Cuevas, Vial Ugal'te, Villela, 
-¡y,¡Jk"r l\Tartínez dlln .Toaquín y Zegers (Presidente). 

Votaron por la llegativ,l los 8cñores ]\fac Clure, 
J\Iathictl, Romero n., Sil va ,Vittaker y SubeJrC'ascaux. 

El señur lIevia Hir¡lldmc hi~o in(lir~ciÓll para 
que so cOllsi,leraran deSlIo luego las mn lificacioncs 
intl'oJucilla~ por el Sella,lo en el pl'oy"do de esta 
Cúrn¡¡ra s(l1re subsiJios municipales. 

1\" ccesitando ('sta illllicaeión, parr ser aprobada, el 
voto unánime> de la Cúmar'l, y habiéndose opuesto 
el scflOr l\Iontt don Enrique, se la dió por dese
chada. 

Emititla la idra (le quo se procediera ú disentir en 
particular en psta mii'llla sc'sión ,~I proyeeto sobre re
tiro del p'1pel-mnllerla, se 0JlIlSO á ello el señor Mac
Clme y, en cnnform;,Llll á lo que dispone el Re
glamento, se dpj¡.í dieha discusión par,¡ la sesión 
próxima. 

Se puso r,n 11isc:¡si,)1l f~eneral el proycct0 dr, la Co
misión el" Hacienda sobre movilización de ::róditos 
del Estmlo. 

Hicieron uso (le la paLllJnl los señores Zc¡sel'R (Pre
Ridcnlc), ]\fac-Cl'i!'p, Mac-ho]' (l\linístro de Hacien
(L», Toc,)rnal don J ¡¡<In K y -¡Valker l\Iartinez don 
.Toaquín. 

En el C1lfSO ,le1 !l"[JatCl hizo indiJación el señor 
-¡Y¡¡lkcr J\IartinC'z don JO'loluín para (lIle se acordara 
<i iscutir esLo proyecto después de despachado el re
fcrpllte al retiro del papol-mnnmla. 

E,ta in,licación, acepta(la por el s(lñol' J\Iinistl'O de 
Haciclllln, fné a¡>l'ühacla por aspntimiento tácito. 

Se levantó la ~esión á las 6 P. l\L 

Se di6 cuenta: 
1.0 De los Biguifmtes oficios del Senado: 
a) (íSi\nti~go, 31 de A¡sosto lle 1892.-Por la 

llob ,le V. E. 1l,íll1. 2i:J, do fecha 27 del actual, se 
ha impne"to el Sella(lo ,le que esa Honorable Cámal'rl 
hn, ~telli,10 á hiE'l1 ~aceptar el nombramiento ele una 
rO!1li,ión Illixta que informe acerca del mensaje ele 
S. E. \l l.'rnsi,jpllte (1,) la Hcp:\blic'l qPrJ t.iene por 
Obj(llo Crccll' el l'cemSO ele c¡lsación, Y'lIW ha (lp,ig
na,lo, por su ¡H:lp, á la Coiuisión de LpgÍsbción y 
J lls(.Ícia. 

Dios gllar,l'l á. V. E.""":JosÉ A. GANIHnrLr~As.-
F. Cm' vallo fi:li;:'1/!Í", Secretario.» 

7)) «S'lntil1~;o, 31 de Agosto de 18ll2.-El Senado 
ha teni<lo á hien insistir en su allt.cl'inl' ;:eu(){clo res
IWct,) d.>. las Tllo:lificaciones y adiciones desee hadas 
por esa IIonor.tble Cámara en el proyccto de ley de 
snll'i,líns Illunicipales. 

e) «Santiago, 31 de Agosto de 1892.-Con mo
tivo del menRaje que paso á manos de V. E., el Se
na,lo ha dauo su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Renuévase por un áao la autori
zación conferiua al Presidente de la República, por 
ley de l.0 de Febrero de 1888, para que proceda á 
vender los terrenos fiscales formados en Val paraíso 
con motivo de la construcción del malecón. 

Facllit¡¡se :.í los compradores pelra cancelar en cual
quier tiempo el valor total de sus obligaciones. 

Dios guarde á V. K-JOSÉ A. GaNDA!tILLAS.-F. 
CCll'vallo J!J'lizalde, Secretario.» 

el) «Santiago, 31 de Agoeto de 1892.-Con n~o
tivo del mensaje que paso á manos de V. E., el Se
nado ha dado su aprobación al siguiente 

PROYE.CTO DE LEY: 

Articulo'único.-l\fientras el general de división 
don Estanislao del Canto permanece en el extranjero 
en comisión del servicio, gozará de una gratificación 
anual de dos mil pes03 oro. 

Dios gnarde á V. E.-J osÉ A. GANDARILLAS.-F. 
Carva7lo Elizalde, Secretario.» 

:l. o De llos informes de la Comisión de Educación 
y Beneficoncia sobre las sclicitndes de doña Deside
ria Ortiz, viuda de Bravo, y de doña Florisa Luco. 

Pasaron á la C"misión Revisora. 
3. o De la signiente nota: 

«Excmo. Señor: 

Cumplo con el eleber de poner en conocimiento de 
V. E. f]ue he sido nombrallo, con fecha de hoy, En
viaelo ExtraorclinariJ y Ministro Plenipotenciario de 
la República en los Estados Unidos elel Brasil, y de 
presentarle con este motivo la renuncia del cargo de 
Secretario que V. E. se sirvió conferirme. 

Aproveche esta ocasión para ofrecer á V. E. el tes
timonio de mi más profundo reconocimiento por la 
benevolencia de que he si,lo objeto durante el ele
R8mpeño de mis funciones por parte de los señores 
Diputaclos y para suscribirme de V. E. respetuosa
mente atento y S. S. 

Saptiagn, l.0 de Septiembre de 1892.-1IJ,iximo 
R. Lira.» 

4.° De una solicitud de don Juan W, Firth, ge
rente del ferrocarril ele Arica y Tacna, en la que 
pide se declare vigente l¡¡ 'resolución suprema del 
Gobierno del Perú, (le fpcha :lO tle Ahril ele 1878, 
por la que se concc(lió permiso á (lichr. empresa para 
prolongar el ferrocarril hasta el punto den0minado 
«San Francisco), y en caso de creer caducado e3e 
permiso, se (licte una ley que se lo conceda. 

El serlOr Ze{fers (Presidente).-Pido el consen
timiento de la Cámara para aceptar la renuncia que 
acah¡¡ de leer el señor Prosecretario. 

L'JS motivos que en ella se funda hacen inútil to
da t.1iscusión; la Cámara habrú de acogerla favorable
'.nentc_ 

T) , 1 '\ r l' L t -! 'n' , 19i) () a .'. ~. en COl1LeR ·(1CIOn a su .1,lCIO nanl. "\T o n18 rermito sól ~ r.\' ",~., ;,1 1 "n 1 ,,] 

2;' t Ícll.'ll<\ d" O'-l~r. ~ ,'" o ape¡:,,,¡ ehO. j"" l r: ,,,J,B¡' <1 
'.J , 11e la Camam para conte"t,;¡r la nota, expre:':l:I,lo1e al 

- IJi<l.q gll(lnle {¡ V. E.-J O:,E A. GA:-¡DAml'T~As.-p'l señor Secret'1rio de que ólla agradece ll)s s(:f'vi~ios 
(!arvallr¡ Elimlde, Secretario.» que él le ha prestado, 
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El señor lrIatte (don E\luardo ).-Pido la palrl- \ asi se ahorra tiempo y se llega al mismo resulta:lo 
bm a¡nyar Gon mnr-ho gllsto, y manifeRtar quc qne discutiéndolas separadamente. 

con :l:.~L:nso 1:1 jn,:~Inuf~G;(~jn hcch.l pGl' el r::r::~o:r ¡ J~l [:'2fl0r _?~e;0'!8rS (Prc.sider~tc).·-Lf1 Cá!nara ha 
;;((',;i(k~t) P;';J. r'~I~~',;j¡'~{\/:~'::'~~i'O :,.c~:reL."i()! ~~;¡~6~~ idic~.r:¡ón dd S'Júor l)¡pu~a(lo. Estú, GIl <lis· 

1/):3 f;(~l'vic1n'3 P~):: e~ fl ;!lur 1..¡1l'[l á e~~a: .. {~) cr:;~) qn(~ p:n:\t nccpt:11'1a f3G n:;',:0sitG. la unanirnÍ. 
7;" G:: 1:)3 r.li~/er~('¡d pnc~~· ¡ ~:[t,:;!>cle l~,s votos ... , , 

tOéJ publi~os 'llllJ d,)sempefíi1lb, lu hacen ilcrG"tlor bl no llay Op031clOn, la dare por aproblda. 
á una ml:nifest'lción como 1:.\ (lll~ imli~:.tba el honora- Aprobada. 
:'le Presi:l:Jnto: le d¡m" plCOS, mi voto coa entera sao En discusión todas las modificaciones introducidas 
f f . , en este proyecto p:)r el Senado. 

[8 "lCC!On. iLl señor lIiatte (don Edu,mlo).-La idea aproo 
El señor Ze.r1eJ'i'J (PresidGnte).-DGbo haccw l· 1 1 ' bau¡¡ por el Senado es muy ( lst.inta e e. a sostenida 

p,'escnte que llG hecho mi i.,dic.rr;;ión de acuerdo con 1 1 1 por esté! Cámara, pues el Senado la (ir.: 10 que que
SGC[Ol'2S Di;ll,bclos de lns diversos bancos. 

'[lm fac.ult.adfls l¡¡s municipalidades para imponer ó 
i. _-U"Llll s.:iíor iJi¡mtado us~\ de la lJali:bI'a~ C' 
u u < no 1:1s nuevas contribuciones; la amara de Diputa. 
COiT!Hlo el dobate. dos, por el contrario, dice que todas las municipali. 
Si no hubice,1 oposieión, se daría por aceptada la d¡¡dcs están obligadas á imponerlas dentro de ciertos 

r0nllncia y se contestaría en la fO!'ln:.t que he indi· 
límitGs . .El desacuerdo á este respecto es capital; pero, 

caclo. si nosotros insistimos en nuestra anterior idea, todo 
A~í se hará. el trabaio quedaría estéril y la mayor parte de las 
La Uám'tra ha aé:oriLdo proceder en esta sesión lÍ. municipa1i(la\les habríail de encontrarse en una 8i

b elección ele los miombros qUG deben representarla tllllción elomasiado difícil; me pareco que lo más 16-
en la Comisión CCJllserVador8. gico es que esta Cámam no insista en rechazar las 

Ell conformi,l.tll á est0 acacrda se va tI verificar la modificaciones del Senado aunque ellas sean contra. 
elección. rias tÍ. los principios de esta Cámara. Si insistimos no 

El f?8crtltinio, entre 5iZ votan/cs, diú el siguiente re· habrá ley; y más vale que la haya. 
8nZtac!o: Pudda hacer valer otras consicleral~iones en apoyo 

de la idea de no insistir; pero como ellas obran tamo 
Por el soñ:Jr Blanco don Ventnra ......... 52 votos bién en el ánimo de mis honorables coleg[\s, dejo la 

" "Oarrasco A. don Victor ...... 51 " \)"l'lbro '1 ,'" ~. 
" _Errn.zmiz ,Ion L:.t( islao ....... 50 11 El eeñor SeCJ'cta}'io.-Otra modificación in-

IIüvia Riqudme don Ausel· tro,lncida por el Senado cor~siste en la intl'oducei6n 
rno ..... " ...................... 51 JI de artículos nuevos, dos de los cuales la Honorable 

Jordán don Luis ............... 51 " Cámara rechazó. 
l\Ioutt ,Ion Pedro ......... " .. 51 11 El señor G()nt~álet.: El"rá~urL-:: (don Nico. 
Via! U(~nrte don DanieL .... 50 fl! lás).-J'\Ie parece, señor Prr;~iclente, que lus leyes 
llG,a ,l~n Carlos.............. 1 1 

11 (bb8!l formal'8e por el aeuen o combina,lo de las dos 
G,,:¡z(¡)ez E. don Albortc.... 1 " r:Ul1as del POlbr Legislativo; pero ya (1118 este acner. 
EJw,m1s don Eduardo........ 1 u !lo no se ha producido en el presente caso, y como la 
En bbnco......... ............ 2 11 'lprobación del proyeJto de quo se tr:lta es de suma 

" 
" " 

" " 
" 
" " 
" " 
" " 
" " 
El señor ZCflm'S (Prcsi,l"nte).-Ql1cdan, en con- importancia para las municipalidades, me parece que 

secuencia, elcgi,hs prw\ que formen la Comisión esta CcÍtl1:lra se encuentra en el caso de no insistir 
Conserva¡bra, por parte de esta Cámara, 103 sü;}oros en su anterior acuerdo. 
TIlanc:o, C:\rrasco Albmo, Errll7,uriz don Ladislao, Pero no croo conveniente dejar pasar sin rectifica· 
Hevia Riquelme, .J o!',lán, J'\Iontt don Pedro y Vial ció!! la teoría que manifestaba el honorable Diputado 
Ug:nte, que son los que han obtenido las mayorías por Santiago señor J'\latte, de qtle si esta Cámara re' 
más altns. chazara las m8dificaciones introducidas por el Sr.ma· 

El IIonorahle Senado ha. insistido cn sus moclifi- do, !lO habrá ley. A mi juicio, es algo mny distinto 
caeione, á la lny do stlh,illios municipaleo. COH<3S' lo que establece el artículo 42 de la Constitución, y 
pon'!e á l¡¡ Cárrnt'a pl'Olll1l1cinrsü nuevamente sobre á fin de que la Cámara no quede bajo la impresión 
si insiste, á S\t vuz, Ó no ea el YGchazo de aquéllas. p:oducida por una interpretación que te mi modo de 

E,lta C8,nnra acordó q\le ciertos scrvicios- público., VfJl', .os err¿nea, voy á dar lectura á ese artículo. 
debían ;,S8t' c0::;t I3[ulo3 por lfls r..lunicip:11üL:ltle.~, y el l DIce aJl: 
Sena.lo nl()[liJi~ó .. Echo acu()!'(l,) e"t¡¡b12ciendo que «Art. 42. El proyecto de ley que fuese a,Jiciona· 
esos sill'vicios !lO serán oblig'ltmios sino para l[ls mu do ó corrczido ¡xJr b Cámara revisora volverá á la de 
nie: p:.tlidade" que se coloquen bajo el amparo de esta su oriCien; y si en ésta fueron aprobacbs las alliciones 
ley. ó correcciones por la m:.tyoría absoluta. (le sus miem· 

j~l SC~f'iOl' TD,!;OPJ?/JJl b:o,;;; ftI Pr"~~jidGr:.te (le la l~epúblic:t. 
rn ;'li ~,~j:;i¡-)1L;'~ i Ó COl'l'<::e~;one8 fUC:30n l'(:I~H'O-
y:.:Gi./; tL; ;,tl~~:;:'~ln~ e,~)rnn\~;-. v\~z í.tJ·t Cá· 

i(j(1J,;:¡ción )),¡r,[ '1lU Ó:J.! .. Li ,-iG Ül."i-' ,ú,u ,'¡¡n yo:: ;~'~ll~ I! <1,[3 lH[;C:i.U(;S r\ ';:!~TC~(:;;)~~~lS ~~~l::~~'~~()[~;:~¡V~I,:)l'~)l:~lLl 
t'ln:ente. Paro ce qu r] la opinión unánime] de h ,: .la.3 dos tereeras p:.trtes de sun ;níembl'Os p;'cseuícs, 
mara está porque se proceda de eota l1:clUCra, porquOj I vol verá el:proyecto á la otra Cámara, y no se cntcn-
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derá que ésta reprueba lfls adiciones ó correccIones, 
si no concurre para ello el voto de lag dos terceras 
partes de los miembros presente3.» 

Se deduce, pues, del artículo que he leído, que si 
se rechazan por dos tercios las modificaciones intro
ducidas por el Senado, éstas quedarán separadaR de 
la ley, pero 111 ley siempre se püdl'1Í promulgar. Esta 
es mi manera de ver las cosas. 

El señor Matte (don Eduardo).-Insisto en el 
modo de pensar que manifestó la primera vez que 
hice uso de la palabra. IJa teoría constitucional es 
es que no hay ley sino con el aenerdo de la mayoría 
absoluta de ambas Cámaras ó con el de lo~ dos ter· 
cios de una con más de un tercio de la otra. En el 
caso de que el desacuerdo se pro:lujese tratándose, no 
de modificaciones, sino de la hase capital de un pro
yecto de ley, entre los dos tercios de una Cámara Ji. 
los dos tercios de la otra, en este caso no habrá lov. 

El señor Walkel' ..L11artinez (don .Joaquín). 
- Yo votaré porque la Cámara no insista, por temor 
de que la ley no se llegue á promulgar; pero, así ca· 
mo los señores Diputados preopinantes han n!anifes
tado su opinión respecto de la cuestión constitucional, 
deseo contestar al honorable [Iiputado por Santiago. 
Su Señoría ha olvidado los precedentes que existen 
en esta materia al de0Ír que, habiendo disdencia 
respecto de ciertos puntos al dictarse una ley, no hay 
ley. Yo puedo recordar á la Cámara que, cuando se 
discutió el Código Penal, se produjo desacuerdo entre 
las dos ramas del Poder Legislativo respecto ele algu 
nos artículos, y lo qlle sucedió fué que esos artículos 
quedaron eliminados, pero que el Código se dictó. N o 
hay un solo precedente de que una ley lata haya sido 
rechazada en su totalidad por disidencias en puntos 
de detalles. 

El señor Matte (don Edual'do).-Yo he hecho 
uso ele la palabra dos veces, pero hablaría por tercera 
vez si la Cámara me lo permitiese. 

El señor Zegm's (Presidente).-Creo que IfI Cá· 
mara tendrá buena voluntad para oir á Su Señoda 
una vez más, sobre ¡todo tratándose de una cuestión 
constitucional que conviene dilucidar bien. 

Tiene la palabra el señor Diputado por Santiago. 
El Reñor .ZJ1.atte (don Eduardo).-El caso que ha 

recordado el señor Diputado por Lautaro, confirmfl 
la opinión que l,e tenido el honor de expresar. En el 
Código Penal se suprimieron todos aquellos artículos 
en que hubo desacuordo invencible entre amhas Cá
maras, pero se promulgó el Có,iigo porque el desa· 
cuerdo no recaía en puntos capitales de la ley. 

Es evidente que se necesita el acuerdo de las dos 
Cámaras para que uno ó más artículos de un proyec
to puedan tener fuerza de ley. 

Tratándose del Código Penal, caso que el señor 
Diputado por Lauta.ro recordaba, hubo 8Se acuerdo 
para la inmensa mayoría de los artículos y, por bnto, 
el Código existió: la divergencia se mantuvo sólo 
acerca de algunos artículos que no eran la base del 
proyecto. Pero no es esto lo que sucede en el cam 
actual: ahora las dos Cámaras no se han puesb de 
acuerdo en la base del proyecto que en este momento 
discutimos. En efecto, el Senaelo dico: la disposición 
de la leyes simplemente voluntaria; la Cámara ele 
Diputados, por el contrario, dice: la disposición de 
la leyes obligatoria. 

tCabe entonces suprimir este artículo 1.0, base del 
proyecto, sin que se produzca ningún inconveniente, 
sin que quede incompleta la lry con sólo los articulas 
restante~? Imposible, ~eIlo]'. En este punto tiene que 
concurrir nece~ariament'l el acucnlo (le ambas Cá
maras; y es evidente que, sin él, la ley no existirá. 

De modo, pue~, 'lue, en el fondo, el ejemplo 1111e 
aducía el honor¡,ble Diputado por Lautaro viene á 
confirmar las ideas que antes he defendido. En aquel 
caso, la divergencia versaba sobre artículos inciden 
tales del proyecto; ahora, versa sobre la base de él. 
Esta es la diferencia, y ella es tal que no permite que 
se comparen las (los cosas. 

El señal' JValkel' ftIct¡·tínez (don Joaquín). 
-En este momento, y t1espués de las explicaciones 
que ha daelo el señor Diputfldo por Santiago, estamos 
de acuerdo con Su Señoría. Tal como creí entender 
sus ideas la primera vez que habló, estábamos en 
desacuerdo, porque yo creí oir á Su Señoría que, 
sobre cualquier articulo que existiera divergenci~, 
no p'lllía ya haber ley. Tal como ha vuelto á exponer 
sus ideas estamog, lo repito, de acuerdo: si la diver
gencia se prod uce en articnlos secundarios, estos ar
tículos no pasarán, pero la ley sí que podrá existir. 

El señor Zeflers (Presidente).-tA1gún soñar Di
putado usa de la palabra? 

Ofrezco la palabra por segunda vez ...... Pide la 
palflb~a, señor Vicepresidente. 

El s~ñor Besa, (Vicepresidente).-La tiene Su 
Señoría. 

El señor Zege1"s (don Julio).-Yo creo también 
muy importante que quede constancia clara de las 
doctrinas de la Cámara de Dipllta!los, fielmentB in
terpretadas, á mi juicio, por el honorable Diputado 
de Melipilla. 

Yo he reoorrido 8sb mañana los preceden tes esta
blecidos por el Congreso en la mate ría que ahora nos 
ocupa, y he visto que se ajustan por completo á lo 
que expuso ayer en el Sonado el honorable .i\finistro 
del Interior. Cuando no s() produce el acuerdo de 
ambas Cámaras sobre la base y la idea genera! de un 
proyecto, éste no puede llegar á ser ley. Pero cuando 
la divergencia afecta sólo puntos secundarios, la 
practica tiene establecido que hay ley: quedan supri
midas y sin fuerza alguna las partes sobre las cUflles 
versa el desacuerdo; pero l~s partes en q uo el ¡¡cuerllo 
existe, tienen fuerza de ley. 

Cuando la naturaleza de la idea en que existe de· 
sacuerdo se presonta oscura, cnando no aparece cla· 
ramente si ella es ó no la base de tocio el proyecto, 
se ocurre al nom bramiento de una comisión especial 
qne resuelva la duda. 

Esto es lo (pe he encontrado establecido en las 
prácticas parlamentarias; y estimo con veniente que 
de ello quede constancia. 

Creo, por lo demás, que en el caso actual no hay 
necesidad de echar mano (le esos precedentes, pnes, 
por las opinilJnes verti(las Gn el curso del dehate, se 
ve que no existe divergencia absoluta entre las ideas 
de ambas Cámaras. 

Pero yo quiero, prescinuicndo de esto, hablar dos 
palabras sobre otro punto que se relaciolla con el pre
sente debate. Es doloroso tener que reconocer que 
existe una seria disparidad de ideas entre esta Cá
mara y el Honorable Senado en lo que S9 refiere á in-
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versión de fondos públicos: esta Cámara ha manifes
tado ya más de una vez su propósito decidido de 
hace,r economías; y en conformidad á este propósito, 
había aprobado varios proyectos que f()mitió al Ho· 
norable Senado; éste introdujo en ellos graves modio 
f¡caciones; pero después, inspirándose cm la buena 
doctrina, concluyó por aceptarlos. 

En cuanto al proyecto que nos ocupa, según el 
acuerdo del Senado, queda al arbitrio de las munici· 
palidades el imponér ó no las contribuciones necesa· 
rias para subvenir por ~í misma á la satisfacción de 
sus necesidades. 

Pero se agrega á esto una disposición más que con· 
sidero de grande transcendencia; es la disposición 
que dice que las municipalidades que no se acojan á 
lo dispuesto en esta ley, podrán seguir diBfrutando 
de las subvenciones que se les' daba según el prcsu 
puesto de 1892. 

De modo que la ?lIunicipaliclad que quiera disfru· 
tal' de una situación holgada por sus propios "sfLlor· 
zos hará uso de la facultad que le otorga la ley; la 
que no, contirmará percibiendo las subvenciones que 
le proporciona el presupuestr). 

No quiero yo flrovocar nn conflicto entre las dos 
ramas del Poder Legislativo; pero esto no me impe. 
dirá manifestar mi opinión ni atará mi lengna para 
oponerme con toda energía á que se acuerde en los 
presupueRtos del año venidero subvención alguna en 
favor de las municipalidades que no se acojan á las 
disposiciones de eRta lpy. Y hago esta declaración 
para quo no se crea que la Cámara, por el hecho de 
no insistir en el rechazo de las modificaciones intro
ducidas por el Senado, ha perdirlo la facultad perfec. 
ta que tiene de negar estas subvenciones al discutirse 
los presupuestos del año pr6ximo. Las autori:r,aciones 
concedidas por leyes especialeo, para hacer ciertos 
gastos ó desembolsos, necesitan, si ellas han de seguir 
subsistiendo, que estos sean aproba<1os anualmente 
en la ley de presupuestos. Luego cuando los presu· 
puestos se discutan llegará el caso de que la Cámara 
insista en su modo do pensar y estará en situaci6n 
(le aceptar ó rechazar los suhsidios que se soliciten ó 
propongan rn favor rle aquellas mnnicipali,Ja,les. 

Erseñor Ba1'1'OS Luco (Ministro del Interior). 
-He manifestarlo ya en el Senado la opinión que 
tengo respGldo del conflicto creado entre las dos Cá
maras con motivo de eRte proyecto sobre subsir1ios 
municipale8. Ella e~t.á cO\lforme con las ideas emiti· 
das por el honorable Diputado de Lautaro y lfelipi 
!la. Como se trata de una <liscusión meramente te6 
rica, creo excnsa,lo agregar m1.s á lo ya expuesto. 

Cerl'wlo el debate, se aprolla]'on las modificaciones 
por 56 votos contra 8. 

El 8eí101' Silva Wittakm'.-Me permito for 
mular indicación para que haya sesiones rliarias mien
tras dure la dif\'~usión de los proyectos financieros. 

EIsoi10r Zerlel'S (PresidentR ).-¡De todos los 
proyectos peIHlienLtoS, Ó solo Jel que actualmente se 
disea te? 

El señor 8U1H(, lVittake1'.-De toJos. 
El señ01' Z(';!Jm'.~ (Presi(lente).-Si no hay oposi. 

ción, daremos por aprobada la indicación. 
El señor Díaz Be/wain.-Las sesiones <le los 

días lunes, miércoles y viernes, icomenzarán á las 
tres de la tardcL .... 

El señor ZeflCl'S (Presidente).-No se ha hecho 
indicación á ese respecto. Se entenderá que comen· 
zHán á la hora de costumbre, si Su Señoría no hace 
indicación en otro sentido. 

El señor Díaz Besoain.-No hago indicaci6n. 
Deseaba solamente saber si las sesiones comenzarían 
ó no á la hora de costumbre. 

El sefíor Besa (Viceprcsidente).-Yo hago indio 
cación para que las sesiones de los luneR, miércoles 
y viernes principien á las tres de la tarde. 

El señor Tocornal '(don ,Juan E.)-Si no he 
entendido mal á Su Señoría, su indicación es para 
que los lunes, miércoles y viernes empiecen las se
siones á las tres de la tardr, comenzando á las dos, 
como ahora, las de los martes, jueves y sábados. 

Yo ruego al sellOr Vicepresidente que acepte una 
modificación á su indicación en el sentido de que 
todos los días haya sesión á las dos y media sin sus
pensión intermedia. El intermedio en estos últimos 
días se ha prolongado por muchos minutos, perdien· 
do así un tiempo precioso que se podría aprovechar 
en I? discusión ele los proyectos pendientes, sobre too 
do cuando hay n{unero en la Sala para continuar la 
sesión. . 

El señor Besa (Vicepresitlente).-No tengo in· 
conveniente en aceptar la modificación del honorable 
Diputado por Yungay. 

El señor Zegel'S (Presidente).-Sí la Cámara no 
se opone, se dará por retirada la modificación dd se
ñor Vicepresidente, y se discutirá la indicación en 
la forma que ha indicado el honorable Diputado por 
Ynngay para que las sesiones comiencen todos los 
días á las 2.30 de la tarde. 

El seflOr TOC01'1lal (don Juan Enrique).-Sin 
intermildio ... 

El señor Ze{fers (Presidente).-La suspensión 
es una facultad que concede el Reglamento y de la 
cual la Cámara usa segtln los casos: así, si un Dipu
tado habla durante dos horas seguirlas, es convenieJl
te suspender Ir¡ sesión para darle descanso. 

Si ningún Diputado se opone, daré por aceptada 
la indicación para que las sesiones principien á las 
dos y media y terminen á la hora de costumbre, es 
decir, á las seis. 

Acordado. 
El señor Silva Witta1w'f'.-lIago indicación 

para que el <lía en que tenga lugar la elección de 
Mesa, se verifique también la de Secretario. 

El señor fllaC-Clul'e.-iCuándo habrá elec
cic'.n de Mesa? 

El señor ZegeJ's (Presidente).-Mañana, señor 
Diputsdo. 

En di~cusión la indicación del honorable Diputado 
de An tofagasta. 

El señor Gont:álet: JuUo. -Yo rogaría al ho
norable señor Diputado que retirara su indicación ó 
se sirviera postergarln, por cuanto es necesario que 
los Di9utados se pongan de aeucrdo respecto de la 
elección de 8cclctario; y si hubióramos de hacer ésta 
m'lfHllla, el p1:lzo sería demasíaeb corto. 

El sefior l~lonf;t (don Enri:¡ue).-Yo modifico la 
indicaci6n del honcrable Diputado por Antofagasta 
en el sentido de que la elección de Secretario se ve
rifique el lunes. 
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El señor Silva Wittaker.-Acepto la modi- bién en oro. Así que el total de su renta va á ser 
ficación. ele 0,800 ppsos oro. 

El sellor Zer¡e1'S (Presidente).-En tal c~so, po· El 8(';"10r .Di(~,;: -,:\0 va bmbién un 
demos dar por retirada la indicación elel honorable hijo de) ;;ul(~n¡] Canto en sn cOlupnñia'l Y no :".' le 
Diputado d(J Ar.tofúgasta. tamlJió'l su sudclo en o~'o?' nlW?;O al sefíor Mi-

El sefio! COUC!Ul. -Hny algl1nos Dipubr10s dis se s¡rv~ , 
puestos á aceptar que la elección sea maf'wna; de I El 8"o;'.Jr AJ'¿C{lyn l\rJ Chol'ra).-El 
modo que yo pido 1ue se vote la indicación del señor general Canto gana en Ellt'opa en oro el mismo AUcl

Diputado por Antofagasta, puesto que para retirarla do que ganan en Chile en papol-moneda lus genera
se necesita la nnanimida(l de la Cámara. leS de división. AcompaiÍ<t al g,mcral uno de sus 

El señor Zcgel'S (Presidente).- En discnsión hijos, q ne recibió el nomhramiento de alférez de 
ccnjuntamente las indicaciones ele los hono:ables Caballería, para aeornpafíarlü en calilbcl de ayudante. 
Diputados de Antofagasta y de Valdivia. Gana naturalmente en oro el miwlO sncltlo que aqni 

El señor lJ'lac-CluJ'c.-Suplico al señor Cun· en Chile ganan en pl1pellos alfe'3ces de Caballería. 
eha que no haga suya la indieación elel hOIlJl'able El e8, por lo denJá'l, el ú!lico nyull:lllte que acompaña 
Diputad!) por Antofagasta. :Fácil sería, como Sn Se a.l general. 
ñorÍa 10 comprenele, dejarla sin efecto pidienJo se Hay l'!l Europa otro hijo del genernl Canto qne, 
gunda eliscusión. Sólo se trata de dar un püeo ,le con anteriOli,l?,<l a la salilla de éste, ÍLlé nombrado 
plazo pnra que todos los grupos de la Cámara se puc a'lieto á una Legación y qUCl es sargento-mayor de 
dan poner de acuerdo en la designación de la persona EJércit0. Lo mismo que tojos los demás adictos, 
que deba desempeñar el puesto de Secretal'i", pucst(, gana su sueldo en oro. 
delicado, de responsabili(lnel y de confianza. El seüor flirt,,,; .Besoaín.-iCllánto e,; el 

El scñor Ilobinet. - Pido segunda eljscn~ión suel,lo? 
para todas las indicaciones que se han formulado. El señor .!Írtea{fa (Ministro ele G(lerra).--No 

Quedaron para se(Junda ~lisC1l8ión. recuerdo precisamcnte á cuá,nt(~ asciende el suelUo 
El señor .1Uac-Clnre.-Desearía s,lber si 1[[1 de Pl'rgento-mnyor; creo (Iue a 100 pASOS nHlll.suales. 

llegado á la Mesa Ull proyecto aprobado ya p0r el y . ya que estoy con la p,alllbm, señor l:'resll~ente, 
Senado, por el cual se concede una gratificación al creoó,llllslto hrrcer yresellte

l 
al la HI °lnorrrbdl~ ~arn~nla 

señor aeneral del Canto mientras se cnCU"lltra el no s o os serVIcIOs que e lOnOra) () y lSLlllg\lllO 
b v ,1 l' 1 l' Id - 1 Ellropa. gen.era esta prestrrr:l? a P'118 con ,e esc;upeno . ( e 

El seilOr ZCflCJ'S (Presidente).-Sí, señor Di]U la 1.lllPOlylllttl COnll81Ón q;lG so le na C?llf¡~l~lo, Sll10 
tado; so ha dado cuenta elo ese proyecto. 1 los l.n,'~stlln'lbles, qnc pre.sto.en !a organrz:lclO:l y for-

El señor lJ'IltC-Clu1'e.-Como es un 11'0 ecto maclO:l del EJJl'cito conslrt\lciOn~l y sus lanrcks 
de fácil despacho, ruego á la C'tmara que lO\lc;;cl'Ilo cünqmsüdos en, los campos ~1e li~araz y POZ;) Al
preferencia y exención do todo trámite para discutir- monte, de COllcoa y la PlacIlla. J~sto:, SOl! .tl~u]os 
lo en el acto. sobrados para que se le otorgutl la ponslon adiClOllal 

'1ue se solicita ¡Xlra el cumplido y cómouo desempe
ño de su comisión. La indicación del selwr Diputado pOI' Limaclw {né 

tácitamente aprobada. 
El señor Zegers (Presidcnte).-i,\lglÍll sefíor 

Diputado usa de la palabra antes de la orden del 
díaL. Entraremos en la orden del día, ocupándonos 
primeramente del proyecto á que se ha referido el 
señor Diputado por Limache. 

Se leyó el proyecto remitido por el Senado, qilO va 

Cal'(t(!o el debafe, fué somelü7o El p)',)yecto á vota
ción seCl'eta y al!J'obado pOi' 29 voto., c0ntm 9. 

A 1Jetú'ión del sel!o), llftrc-(;I7I1'C, 82 acoi'dú enviado 
al Senado sin ar;wu'dm' la CiZJ)',j!Jaciún dd adé •. 

El señor Ze{fCr,'; (PresidenLP).-Si no S(J pide la 
p,üabra antes ele h orden del (lía, entraremos cn 
ella. en la cuenta. 

El Corre~pftn(le discutir en particnlar el proyecto so-
< seüor Zegcl's (Presillente ).-Como el 11f~)yec· bl'G e¡;sClción uel curw forzoso. 

to consta de un solo artículo, si la Cámara lo ticue ú 
bien, la discusión será en general y particular á la vez, Sé lJ1l QO en disw8i¡)n el artíclllo 1. o del lJ1"01Iccto de 

Acordado. la COJil1'.si,Sn, qlll3 dice: 
iAlgún señor Diputado usa de la palabra? «ArL 1." Se emitirán honos lbl Esta:lo que 11e· 
El señor Di(lfi: Besoaín.-Deseuría sabtlr tle] vadm h f8~ha de 1.0 de Enero üc 1803, con G por 

honorable sefior Ministro de Guerra que sueldo en eiento de interé3 y 1 por ciento de amol'tizileión aeu
oro tiene el setlor general Canto en Europa. mahtiva anuales, por la c'mtirlal;lG 1.200,000 libras 

El señor Al·tear¡rt (Ministro de Guerra).-El esterlims, cuyo servi(oio se hará, ti voluntad de los 
general Canto recibe 7,800 pesos en oro ele sullIdo. tlllle\lores, en Santiag(), Parí", L'J1ll1rcs ó Berlín. 
Entiendo que era todo lo que deseaba saber el señor No ]luclrá eancdame totalmentc este em¡miltito 
Diputado. ni [lHlllc.ntarsc_ el ~on:.lo (lc ~morti;~~c!r;n en los pri-

El sefior Robinct. ·-Yo creo que el s:Ieldo que mcro, Cl11CO ;1il1J,3 slgi1lCntcs n SH ellll"lOll». 
tienB en Enropa el general Canto es sencillaHJCntn el El scf'¡()l' Zi!{!Ci'8 ( 
de 7,800 peSOB, es decir, el llJisl!lO C!U0 tienen LíJclt>.: j ,-u la III ~ 
1 \' l"""" .• 1" - . os g0nera¡{~~ (H~ (~lVl.'31():~,:y ~O~10 pn;~a 01)",;01'(> c':;;n~) íU~ ,,-~;l~~ll',~ (t1y~ l):'C-".·,~.:\e ,::1 
se hace con los sllcLlos de todos 1GS emplea tu:] ([ne .\] 0 (l'll COI.t:il-;'C.)Yccc') ll\l2 bl 
van en comisión al extranjero. : Ahora se propone d2l"C como indicación y sea discuti,lo cO:ljunbmcnto 
darle, además, una gratificación de 2,000 pesos, tam- con el de la Comisión, 
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Ruego al mismo tiempo al señor Ministro de Ha
ciencIa se sirva ueüir si s~ retira el proyecto del Pre
sidente de la Hepública, pues según el I{eglamento, 
tengo el deber de ponerlo conjuntamcnte en discu
si6n con el proyecto de la Comisi6n. 

El sof'tor GazUúct.-Agradezco la observaci6n 
de Su Sef'toría, pero como, dado el pensamiento de 
la Cámara, no sería posible discutir mi proyecto ar
tículo por artículo, me parece que lo mejor será dis· 
cutir cada titulo de m.i contra-proyecto conjunta
mente con cada artículo de la Comisi6n. 

Sería conveniente que conjuntamente con el artí· 
culo}. ° del proyecto de la Comisi6n se discutiera el 
título 3.° de mi contra-proyecto, que es el que tiene 
más analogía con ese artículo. 

El señor ZeffCrs (Presidente).-l\le había per 
mitido preguntar al señor Ministro si retira 6 no su 
proyecto. 

El señor lJlac-lvC1' (Ministro de Hacienda).
Discúlpeme el señor Presidente; no había oído la 
pregunta de Su Señoría. 

El proyecto presentarlo por el Gobierno se ha con
verticlo en proyecto ele la Comisión, ele modo que 
mi proyecto ha desaparecido ante ese. 

Así lo entiendo yo. 
El seriar ZC{JC1'S (Presidcnte).-Se dará por re

tirado el proyecto (le Su Señorla. 
En discusión el artículo 1.0 del proyecto de la 

Comisióa de Hacienda conjuntamente con el título 
3.° del contra-proyecto del señor Diputado por 
Ancud. 

El señor RisopatrÓn.-Desearia qua se leye
ra este título. 

Se levó. 
El sef'tor ZCffen; (Presidente).-Para no inte

rrllmpir más tarde el debate, suspenderemos en este 
momento la sesión. 

Se sllspawliú la sesión. 

A SEGUNDA nORA 

El señor ZCYCJ'8 (Presidente ).-Continúa la se
sión. 

Tiene la palabra el honorable Diputado de Li
maehe. 

El señor ~1ac-CllU·e.-Desearía saber, señor 
Presidonte, antes de presentar UIla in(licación al aro 
tículo 1.0 del proyecto, si está en vigencia ó ha silla 
moLlificacla la ley de 14 de Marzo de ] 887, porque 
ese conocimiento es muy importante y necesario para 
la discusión de este artLu]o. 

Esa ley fué díctnda con el fin q no ésta so propone, 
esto es, de volver al J()gimon metálico. 

Antes de hacer mi indicación, rogaría al señor Pre
sidente me contestara lo qne hay sobre el particular. 

El señor ZerJers (Pl'esidente).--Yo rogaría á mi 
vez al señor Ministro de Hacienda que nos dé algu
nos datos sobre e,te asunto. 

A mí me parece que la ley (le 14 de J\Iarzo de 
1887 está casi en su totalidad vigente. 

En cuanto fÍ, la IJlohibición á los bancos Flrl\ omi.· 
til· ciertos billetes y en lo r0fe[,clltG al retiro ud 
P¡¡P()¡-l1lollf~da por {nedío (le l'i)sorras mútálicfls que 
se (1e1m har;er con este ohjeto, creo que ll9 hfl su
fri(lo altGración. 

Pero en lo rclati va á derechos ad Llaneros, la loy 

esta bleda reeargos preporcionados al estado del cam
bio, y leyes posteriores disminuyeror, esos recargos. 

Si el honorable liIinistro de Hacienda tuviera que 
hacer al¡;una agregación á lo dicho, desearía la ma
nife~Lase. 

El señor ]J1(w-lver (Ministro de lIacicnda).
Son exactos los recuerdos de Su Señoría; pues la 
lÍnica modificación que ha tenido la ley de 14 de 
Marzo de 1887 es la relativa al recargo de los dere
ch,qs aduaneros. 

Debo recordar también que esa ley en materia de 
incineración de billetes hasta por la cantidad do 
Hl.OOO,OOO de posos (si esa c1isposici6n hubiera de 
entenderse en el sentido de que se refiere a los bille
tes de emisi6n fiscal anteriores á la dictadura) esta
ría muy pr6xirnlt á ser cumplida. 

EIsef'tor l1fac-Clul'C.-Al pedir una aclara
ci6n acerca de este punto, era mi animo dejar cor:s· 
tancia de que los que dictaron la ley de 1887, contra 
la cual se han hecho tantas objeciones, tendían al 
restablecimiento del ré¡rimen metálico, 6 sea á la 
abolición absoluta del circulante fiduciario y que n'l 
es absolutamente exacto que mi voto desfavorable 
al proyecto de la Comisión de Hacienda importe el 
deseo de permanecer en eirculaci6n el ¡Jupel-mone
da. Al contrario, honorable Presidente, por abrigar 
la convicción íntima de que es necesario saltr de esta 
situa0Íón ficticia, he combatido el proyeeto en de1;)a
te que, á mi juicio, tiene oscuridades peligrosas y 
vacíos que, ojalá me equivoque, pueden arrastrarnos 
á CO!1secuencias funestas y á implantar el papel-mo
ueda por un tielIl po indefinido. 

En di versas ocasiones he manifestado que la ley 
de 14 de Marzo de 1887 es prudente é inspirada en 
sanos prop6sitos y en precedentes que abogan en su 
fa vor, como es el haber seguido el camino que reco
rrieron otros países en si tuaciones parecidas á la 
nuestra. Dejo pues eOllstancia del alcance de mi vo
to bien claramente expuesto. 

Conseguido e'lte propósito, voy á dar lectura á va
rios articulas que propongo a la aprobación de la 
Cámara. 

Dicen así: 

«Artículo 1.0 A contar desde el }.o de Enero de 
1893 se incinerará mensualmente la SUlIla de dos
cientos cincuenta mil pesos en billetes fiscales, hasta 
red ucir la emisi6n á veintid6'l millones de pesos. 

Art. 2.° El veinticinco por ciento de los derechos 
de in ternación y almacenaje se pagaran desde el af'to 
ue 189:3 en libras esterlinas, á raz6n de seis pesos 
por cada libra, 6 en monclla de oro de valor· equiva
lente. 

La parte de derechos que S3 pague en oro, en la 
proporción establecida en este artículo, queda exenta 
de recargo. 

Art. 3.° En el presente af'to y en los siguientes 
se in vertil'á anualmente la suma de nn mi1l6n dos
cientos mil pesos en COIn pral' pesos fuertes 6 barras 
de plata. 

L\ compra se verificará pi,liendorprolmestas ce· 
'Ti1.ilaC', qu,j cilli¡¡eará Ulla co:uisi6n ;:nombracla porel 
J..>l'I'i;itlcllte de b Hcpúblicil. 

Art. 4.° El cincuenta por ciento del prol1ncto de 
la venta de las salitreras del Estado, hasta completar 
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la suma de quinientas mil libras esterlinas, ingresará do de Ancud y con la indicación del honorable Dipn-
al depósito de que habla el artículo 6.' tado de Limache. 

Art. 5.° La canti(}ncl que prodnzca el do~ pJr El s2fíor JIrw-Clure.-Sól0 me resta dar las 
ciento con CIne se grava la emisión ~,l(l los bancos en graeias al honorable Diputado por Mulchén, que ha 
el artículo 9.°, será invertida pn la compra de pesos tenido la bondacl de cederme la palabra. 
fuertes ó barras de plata y conforme á LJ prescripto El s~ñor ZerJCl'S (Pl'esiclente ).-EI honorable 
Gil el artículo 3.° Dipntauo por Mulchén tiene la ljalabra. 

Art. 6.° Las 1ll0lw,las ó pastas que se a,lquiel'an El señor Risopat¡,ón.-Como, al votarse en 
en la forma expresada por los artículos 2.·, 3.°, 4.° Y geneml este proyedo, la idea qlle se manifestó uná. 
5.°, Y las que existen actualmente por disposición de nimemente en esta Cámara fuó la de que su aproba. 
la ley de 14 ae Marzo de 1887 ó los valores en que ció n en (faneral no s~gnificaba la aceptación de la ma
hubiesen sido invertillas según el artículo 7.°, se nera con~o el proyecto de la Comisión de Hacienda 
mantendrán en depósito en la Casa de Moneda á tí- trata de operar lit vuelta á la circulación mctálic~, 
tulo de garantÍi¡ de los billetes fiscales de curso fe)!' crc,) que es oportuna la illLlic:rción ,lel honorable DI

zoso, y no podrá usarse ele este (lepósito sino cuando putado por Lill1aclw y creo qne también son oportu
lleuue el caso (le conVértir en metálico los billCJtes nas las i,leas que nHI voy á permitir I'xponer ante la 
fi3~rles y conforme á las prescripciones qne una ley HO!lOmhle CAmar¡l, lrls cnales, eIl rculiuad, no se re
establezca. Lll~ion'lll directa ni únicamente con el artículo 1.0 en 

Art. 7.° S) faClllh al Presidente de la RGpLÍblic~, discusión, sino que se dirigen aun á tomar en con si· 
previo a~uertlo del Senado, para invertir las ll10ne,h, deración el sistema entero que la CJmisión de Ha· 
6 pastas metálicas en cClllsoliJauos de la ueuch in· cien,la hit ad')ptcldo ¡:J3.l'a traer el circulante motálieo. 
glesa. Esto articulo establece que se levantará un em· 

Podrá bmbiéll el Presidente de la Repúhlica 01'- prGstito do 1.200,000 libras este.rlinas p:1gil,~erc~ e~ 
llenar, previo acuerdo rIel Senado, que se deposit.en billdes dol Estauo y que estos b¡Jletes deber¡>n I!lCI

las nhJlle(las en los eatrtblecimiontOil (le reconocilla llerarse. El flrtÍcnlo 1." sólo trata de conceder auto. 
solvencia que pidan este depósito. Esto~ estableci· rizaci,ín al PresidentCl de la Hgpública para que pro· 
miento.s deberán otiJrg;H una garantía en bon03 dB la ecua á levantar e,c empréstito; pero encarna, sin em
deuda externa (le Chile, estimados al noventa por bargiJ, la i,lea general del pl'oy¿cto. Esta i,lea ?onsis
ciento, equivalente al valor total del depósito qnc t.e ell nn sistema mixto para can~elar los btlletes. 
reciban, y abonarán como mínimum un interés á fa Pür una p:ute, se proyectrt ellevantam!ento de U~l 
zón (le cuatro y merlio por ciento anual, pagadero en el1l¡m:!stito; y por otra parte se orrlcnan Ciertas m:'h. 
libras esterlinas. (las y procedimientos p;ua cancelar con 01'0 los bille· 

En caso rle ser ,1iversos los solicibntes, se prcf,,- te.s qlle no rtlcancen á ser incinerado:s. 
rirá rtl q\le ofrezca mayor grtrantía, y en ca~os de Por me(lio de la incineración, señor Presillente, no 
igualtlacl, se dist.ribuirán á prorrata de lo pcrIdo las sólo se va á sustituir con oro parte del circulante fi. 
cantidades disponibles. 1" ,.. 

(luciario, sino que t8m )ien se va a lllcmerar una gl".l1l 
Art. 8.° I~a Cas.l de Moneda publicará mcnsllf\l canti,!ad (le los billetes, sin sustituirla por otro Clr-

mente una nómina di' l:.rs monedas que ten::;a en l1e- cll1ante. E,to es, seft:)r, lo que no me permite com-
!)ósito, r!Cl las pastas metálicas y de los títulos Ó • . 1 . t . t 

pronller b conven¡:,nCH\ (O semeJan () SIS emn. . . 
certificados qae las representen. Yo creo, seitol' Pn,sidentc, y ya antes lo he 1l1St-

Art. 9.° Los bances (le emi.,i,ln elevrrráll á seteno J 1 1 
nnado, qtW el pago del papel-illonc( a pn?( e lacerse ta y c;neo J)OI' cicnto la (!¡JwntÍa <le cincuenta por l't I t cu 

~ por un medio expec I o y e aro, qu,~ COl1818 e en a., -
cielito esta b!eci\1a por la ley de 14 de Marzo de mular plata en arcas fisca!e~ ó, rtdoptando. cnalqnrer 
1887. otro n¡e,¡io, proveerse llel crrculante suficlent.e para 

Esta garantía deberá estar constitu{da dentro del stlAtitnil' con él los billetes en la fecha de la con ver
rtito que transcurra, á coniar desde la fecha de la pro· sión. 

Illu]gar;ión de la presente ley. Estimo tamhién, señor, que es illllispensable sns-
Art. 10 Mientras no se establezca 1ft circulación titnir el circulante y qne no basta recoge!' é incinerar 

mctáliea, los bancos ele emisión pagarán al Fisco, los billetes pam resolver el problema, porqne el bille
desl[e el l.' de Enero de 1893, interés de dos por tB representa dos ideas, qne es preciso toma~ en con. 
ciento anual sobre su emisión. si,leración: la necesich.d Lle lll:lntener el cll'culante 

Ese pago se hará trimestralmenle sobre el llláxi- necl'sario para la vi,la de la nflci,ón, y.la obligación 
mum de emisión qUc caela Banco haya tenido regia· de 11al!ar la ,1eu(la qtle prtra el Estado 1111P.orta ~l pa
tralla en el mes anterior. ~ l·.1 1 b t 1 d 1 pel-moncch. Amoas .lueas (e en ser a C11\ las. S ll!l u . 

Art. 1l. Se derogan los artículos 1.0, 3.° Y 4.° de táneamente; es preCISO pagar la den(la y sustltlllr el 
la ley de 14 .le ]I.~arzo de 188~.» circulante qne dCSlp¡rrezea. 

Como eotos artlcnlos en re¡¡!telad son modiOc:wio· . 1 1 J '11 t 1 
1 t el ¡ 't' { 1 Yo e1'e1 (1110 DI ~istcllla ( e p10"ilr os )¡ e es tOS, nes rt proyec <J en e )¡!tp, me porl1l! ,Ir a rogar 11 so· c.~ '. . 1 '"' . l' 

- 1 . j 'f l' t . " . le "e ten"'} el Cll'¡~ll ilute necesaria es e mas nor Jl'CS¡C ente que ellos neran tOllla( os en cne11 Al en I PCW". ql .' o ,,' -, ,.'. ~ 
1 ., < o "Ol",'MCC) S' ..• [)""!\ la ¡]em]¡¡ v se SUs"ltuye el Clrl.l1-a. OCD.SIOn OpOl'linnn.. \, \:;lj.... ..... <'0· J 

El seflOr Ze(jei'8 (Presirlente)-Se consi(leral'iÍ, el 1:ll1te. . ., l' , I 
artí~ulo 1.0 qu;¡ propone Su Señoría como il1llicflCión El pl'oyudo (le la COml$lOl1 ,no. ( ¡"POllO aSI . as eo-

.. { 1 1 ,,' e levanta un em¡ll"estlto coa 01 objeto no al que se halla en debate' dlscntncmos el art cu o .0 ~:l', 81110 qu . 1 b'll't 
. '.. 1 d 1 caJ' a fiscal 81110 de reco'"er os 1 e es del proyecto de la ComlSlón conluntamente con E' e proveer a < , • o , 

título In del contra-proyecto dei honorabl'l Diputa. para incinerarlos. Los doee mIllones (l\le el empres-
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tito ha de producir se destinan puramente á la inci
neración. 

Se comprende que este sistema sugiera serias du
das sobre si irá el país á tener el circulante necesario; 
y como yo no veo que se puedan sin inconveniente 
retirar de la circulación doce millones de pesos sin 
sustituirlos, considero que esta medida no estfÍ á la 
altura de otras que la Comisión propone. 

Puede decirse que hay exceso de circulante; pero 
yo creo que un país que ha soportado que el Gobier
no y los bancos lanzaran á la eirculaci6n algunos mi
llones de papel, conservando este valor, necesitaba 
de ese circulante para sus necesidades. 

Podría argüir~e que la cantidad de circulante ac
tual es muy superior á la que existía hace dos 6 tres 
ariOS; pero pueden haber aumentado también consi
derablemente las necesidades, y creo qU<3 sería ver
daderamente expuesto recoger una parte tan abulta
da del eirculante sin sustituirlo. 

He creído entender que el honorable Diputado por 
Curicó señor D{az Besoain, aseguraba que, aun cuan
do aparentemente iba á reducirse el circulante, en 
realidad iba á ser sustituído por el valor equivalente 
en pesos de 24 peniques que se lanzaría á la circula
ción. 

Esto bien puede ocurrir, pero yo creo que es peli
groso tomar como punto de partida bases tan poco 
seguras para la adopción de medida~ graves, como 
aquellas de que se tratr.. 

Yo no creo que por medio de leyes ó decretos se 
pueda levantar el tipo del cambio; pero esta puede 
ser cuestión de otro orden de consideraciones. Hay 
una raz6n terminante que me induce á creer que el 
menor número de pesos de mayor valor, juntamente 
con el mayor número de pesos de menor valor, puede 
no bastar para la satisfacción de las necesidades or
dinarias de la vida. 

El cálculo puede ser exacto, y tendríamos enton
ces estas dos clases de pesos para pagar las deudas; 
pero tratándose de una deuda contraída actualmente, 
sucederá que el que contraiga una deuda al tipo de 
18 peniques tendrá que pagarla con igual número de 
pesos de 24 peniques, y, dadas las facilidades que se 
presentarán para obtener préstamos en moneda fidu
ciaria, habrá que pagar un número muy considerable 
de deudas contraídas al tipo de 18 peniques con 
pesos de 24, y entonces se hará sentir la falta de 
circulante para satisfacer estas obligaciones. 

Analizando un poco más el sistema propuesto por 
la Comisi6n de Hacienda, creo que hay también otra 
circunstancia que vale la pena tomar en cuenta, y es 
que, con el sistema establecido por este proyecto 
vamos á tener muchísimo menos circulante que hoy, 
pues la reducci6n del circulante no se limitará tan 
sólo á los doce millones que indica el proyGcto, sino 
que puede ser mucho mayor. 

El proyecto establece que á partir del año 94, 
vayan lanzándose á la cireulaú6n cantidades de oro 
en reemplazo de los billetes incinerados. Con esta 
medida vamos á tener simultáneamente en el merca
do monedas de oro y billetes, es decir, monedas de 
valor fijo y moneda fiduciaria. 

He oído que cuando hay dos clases de monedas en 
circulación, la de menor valor arroja á la de valor 
mayor, y de este modo, una vez que se lance cierta 

cantidad de oro á. la circulaci6n, será difíGil conte
nerlo. Así, á mediua que el Gobierno vaya emitiendo 
oro, éste irá alejándose y quedará fuera de la circu
laGión por haber sido exportado. 

Se me dirá que el caso está previsto J que, á fin 
ue retener el oro, se ordenará que los derechos de 
Aduana se p~guen en esta moneda, y como el país la 
necesitará para esa clase de transacciones, el oro ten
drá que quedarse aquí. A mi juicio, este argumento 
puede no tener toda la fuerza que se le atribuye. 

Es probable que una vez emitidos tres millones ele 
pesos oro, habrá lo suficiente para el pago de los de
rechos aduaneros y que el exceso emigrará del país. 

De los 18.000,000 emitidos, 15.000,000 habrían 
salido fuera del país en los tres años y quedarían en 
él sólo 3.000,000 como circulante. 

Tendremos entonces faera de la circulaci6n doce 
millones por incineración de billetes y 15.000,000 
por exportación. Total, 27.000,000. 

Yo no digo que esto deba suceder de un nlodo 
fatal; pero creo que razonablemente puede temerse 
que así ocurra. 

Por eso no me atrevo á aceptar una ley que se 
funda en hechos tales que, en ciertas circunstancias, 
pueden producir un cataclismo. N o necesito, para 
comprobar esta ültima aseveración, manifestar que la 
falta de circulante en el país habria de acarrear te
rribles efectos. 

Como digo, es posible que la'falta ue circulante se 
haga sentir y puede, por lo tanto, comprender per
fectamente la Cámara que mis temores no son del 
todo quiméricos. 

Hay todavía, señor Presidente, otra con8jjera~ión 
que agregar: junto con la incineración de billetes fis
cales, tendrán los bancos que retirar de la circulación 
cierta cantidad de su emisión. Esta suma debe ascen
der á 400,000 pesos mensuales, con la particularidad 
de que se pueden reemplazar los billetes que se reti
ren por otros de un valor superior á diez pesos. 

Creo que por esta circunstancia va á disminuir 
mucho más el circulante, porque, á mi juicio, los 
billetes menores de diez pesos no pueden práctica
mente ser sustituídos por billetes de un valor su
perior. 

En efecto, los billetes que necesita el pl'tblico son 
los de valor menor de diez pesos; los superiores á 
veinte pesos no tienen aplicaci6n sino en las grandes 
transacciones; por lo cual, aunque los bancos sustitu
yan los de menor valor por los de mayor, se puede 
decir que no hay eu circulación la misma cantidad 
de billetes antas de la sustitución que después de 
ella. 

Además, muchos bancos, por el temor de que se 
produzcan dificultades, retirarán una gran cantidad 
de su emisión y éste será otro motivo para que falte 
el circulante. De manera que yo pienso que el circu
lante en el país, debido á esta sustitución de los bi
lletes de banco, puede faciHsimamente disminuirse á 
razón de 200,000 pesos mensuales, y creo que este 
cálculo no es exagerado. 

.oe este modo tendremos retirados de la circula
ción algunos seis ú ocho millones más, que agrega
dos á lo@ 26.000,000 de antes, hacen subir la suma 
del retiro de cir.;ulante á una cifra muy considerable. 

Por eso no extrañará la Cámara que crea preferible 
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la acumulación de metálico para pagar en seguida el l este artículo 2.° Jispone que el empréstito pueJe ser 
papel~moneda, al sistema de recoger el papel é inci" I en papd y yo propongo que siempre sea en oro. 
llorarIo para sustituirlo despuó3 de la manera quo ~e i Ihbría, aclemá" 118Cesi¡hll de suprimir los artícu-
pueda. los 3.° á 7.° del proyecto. 

Este último no me parece que sea 01 pl'Ocedimien- Do esta manera, el artículo 1.0 dispondría quo 83 

to natural. autol'izam la emisión de un empréstito de 1.200,000 
Pero quiero hacer una observilción más sobre lo libras esterlinas, cuyos bonos llevarían la fecha 1.0 

que sucederá con el valor del papel~llloneda. de Enero de 1895 y cuyo prmlncto se uniría á los 
Se ha di0ho que la moneda aumenta de valor si es ahorros que prescriben el articulo 7.° y otro3 del pro

escasa, que disminuye su valor si es excesiva y que yccto. 
si existe en la cantidad que el país necesita, tendría Creo, señor Presidente, que en esta forma .se po
su valor natural. De aquí se deduce que, como nues drian conservar los artículos del proyecto y se con
tro papel se va á reducir, debe verse en ello una sagrada la idea de que los billetes no se retirarán 
prueba de que hoy tenemos una ~antidad doble de la mientras no hubiese con qué realizar su conversión. 
que necesitamos. El señor Zegel'S (Presi1ente).-~Su Señoria ha 

El papel~moneda vale hoy la mitad de su valor redactado la moditlcación que propone? 
nominal; siguiendo la teoria sentada, se deduciría El señor Rlsopatrón.-Oonsiste sólo en cam-
que el circulante es el doble del que se necesita para biar la fecha: poner un 5 donde hay un 3. 
los \lSOS ordinarios y que, si se retirase la mitad de El señor Zer¡el'S (Presidente).-¿Y modifica 
él, la mitad que quede bastaría á las necesidades y también Su Señoría el artículo 2. 0 conforme á esas 
tendría el mismo valor que la cantidad total. De tal ideas? 
manera que, si hay 30 millones de papel en circula- El señor Risopatl'ón.-N aturalmente, señor; 
ció n que valen 15 millones de pesos, incinerando 15 suprimo además hasta el artículo 7.° y dejo subsis
millones, los restantes continuarán teniendo el mis- ten tes los restantes. 
mo valor. Yo creo que no hay una relación tan di- El señor Zegel'S (Presidente ).-l\Illy bien, señor. 
recta entre el valor del circulante y su cantidad. Tiene la palabra el honorable Diputado de 8an-
Más aún, parece que influye en el valor del papel tiago, señor Matte. 
la confiauza en que se ha de hacer su conversión en El señor Matte (don Eduardo).-Voy á expo-
metálico, por el Gobiarno que lo emitió. ner alguna de las razones que la Comisión tuvo en 

Oontribuye, á mi modo de ser, para que algunos vista para proponer el articulo 1.0 tal como viene en 
lleguen á la conclusión que trato de rebatir, el que el proyecto, y á dar, junto con ellas, el fundamento 
se consider~ la moneda como un signo representativo del voto afirmativo que me merece este artículo. 
del valor. A mi juicio, señor, la mone:la no es sim- La Oomisión, señor Presiden~e, creyó que el pl'i
plemente un signo pan que sirva como medio de mer punto que debía estudiar era éste: bqué cantidad 
cambio; para que sea realmente moneda, debe tener de papel-moneda es indispensable para las transac
un valor intrínseco. Si sólo fuera un signo, podrían ciones en el mercado de Ohile~ Porque la Comisión, 
emitirlas los gobiernos y aún los mismos particulares al proponerse esta cuestión, partía de la base que el 
que tienen solvencia y crédito. Pero esto no sucede, exceso de papel circulante, sobre la cantidad que 
puesto que, careciendo una moneda de valor intrín- reclaman las necesidades del comercio, es una de lai3 
seco, el público no la recibe. causas de la depreciaci6n que ese papel experi-

1\10 imagino, pues, tener razón, al creer que, con la menta. 
medida de incinerar papel~moneda, no se aumenta- 1\1e parece que tal punto de partida para la discn
ría el valor de nuestro papel, no se modificaría el SiÓll, es perfectamente claro y comprensible. Si el 
cambio. Este depende de circunstancias tan varia" papel de curso forzoso es sobrado abundante, esa 
das y tan numerosas que no siempre es dado com- circunstancia, á no dudarlo, influirá para darle un 
prenderlas con facilidad. menor valor; sin qGe esto sea decir que la mucha 

N o me parece imposible poder formular un pro- abundancia del papel es la única causa de su depre
yecto de ley que, con la base de algunos artículos ciación. 
del proyecto de la Oomisión, reformados en términos y esto que afirmo, señor Presidente, es un hecho 
que consulten la idea que he manifestado, de reunir indudable, ·~reconocido por todos los tratadistas y, 
metálico para pagar nuestro papel~moneda, podría además, de simple buen sentido. 
realizar la aspiraci6n de llegar á la conversi6n. Si el papel-moneda no tiene un valor intrínseco, 

Por este motivo, modifico el articulo 1.0 cambian- si su aceptación resulta del crédito de que goza el 
do la fecha de 1893 por la de 1895. Estado que lo emite, es evidente entonces que la 

La razón de la modificación de la fecha es que función á que se le destina, la de servil' de moneda, 
considero que no hay conveniencia en tomar un em- deberá siempre estar en relación con las necesidades 
préstito para guardar su valor en caja durante tres del mercado. 
años. La experiencia de los paíse~, por lo demás, de-

Oreo que basta que en la autorización se diga que muestra que es ésta una verdad inconmovible. iPor 
el empréstito se tomará cuando haya seguridad de qué llegaron en Francia los asignados á la extroma 
que su valor, unido á las sumas anteriormente acu· depreciación que todos saben! Porque su emisi6n se 
muladas, será suficiente para pagar el importe total llevó á una cantidad excesiva porque se inundó á la 
de los billetes. Francia con ese papel fiduciario. ~Por qué los Esta-

N aturalmente, con esta modificaci6n, el artículo dos U nidos vieron depreciado en extraordinarias 
,2. o del proyecto quedará también modificado. Porque proporciones su papeH Porque emitieron más del 
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que necesitaban, y tanto se reconoció en ese país ser I partió, pues, del antecedente que indicaba al acorclar 
ello ¡¡si, que una llo 18s primeras meditlas de les es- el retiro panl:ltino elel papel-moneda, y es ele ¡;pinión 
tac;ilStlS ou;1:1I10 vol ver 'pUl con el procedimiento qlHl propone, y quedando 
á h cire~dac:;óll lllctálic:t, h elo rcdLlcÍl' el mc,;1to en cil'enbción clieeillueve millones de pesos no ha· 
del ci;'cu.J.antc. b:'á ]~l eSCiJE-'ez que Be terne. 

h;);ul'L\bic ¡)iputado (l~ :-.rlllcllón 11:\ (1icho que, E:l s,:gililh se hizo esta l'dl~xióIl: iá cuánto as' 
un CtJbi(:cuo ni) p:)(~í~t e:nitii~ ¡nÚ,'3 p~l~)~l que el ncce- r:(~n{Ha el eircularüe en papel el 31 d.0 Dicielllhrc da 
sario p:u'a la" transucciones. El seüo, D;[Jutalo s¡¡[re 18901 En esp timnpo no tcníamos un l'ógimém dis· 
un error á este lCspeeto. Eso sucede con los bancos tinto del actual, y no se produjo el caso gravísimo 
ó el Eotldo cuando existe la con1ersión metálica; que hoy ~e teme, á pes:1.r de que sólo existlan en cir
pao no cuanolo se e3tá bajo el imperio del curso br: culación 22.000,000 tle pesos en papel. Y desde en
zoso. tonces acá, ihan cambia.do los negocios de un modo 

El exee30 de papel en estas circunstancias es una tal que con esa misma suma no se pueda atendor á 
causa de depreciación, porque el público se defiendc las necesidades del mercado? Ll Comi,si0n no lo cre
de la~ emisiones excesivas depreciándolas. Este ele· yó así; por el contrario, ha creído que los negocios en 
meIlto de Lt cantitIad de p:tpel en circulaci0n, es gerwral han sufrido UIla paralización grandísima con 
una lle las cansas de (1 LHl suba ó baje de valor. L'l motivo de la dictadura, y que no han podido em
pmcba h tenomo,'l en nuestros vecinos. La RepúlJlica prender un vuelo improvisado puesto que hace Eólo 
Argentina emitió SUUlas enormes de papel y al fin un afio que cflyó ese funesto régime:l. 
viríse oblig:tllfl á ailchrar que un peeo valía solo cua· La Comisión crey0 fL1lldodamente que podía tomar 
tro cflllta'lOS. El Perú hizo otro tanto y la consccucn· estos antecedentes como base, y propuso la reducción 
cia fué que por un de(~reto se (Jcelaró (lc qne el papel del circulante de papel á diecinueve ó veinte mi· 
no t2Ilía valor algnno y que no seria recibido en lo !lones. 
euccfi \'0 eu arcas fiscales. S3 dice qne esta suma va á ser escasa para las ne-

Si el principio qne dejo enunciado es verdadero, cesidades del mercado; pero me parece fuera de du
como lo es, habrá qUCl tomarlo muy en cuenta pam da q\1e no pueden influir en el ánimo de la Cámara 
formalar las b'lscs dd proyecto. las obserV'lciones que hacía el honorable Diputado 

¿(¿¡le, cantidad (le papel-moneda necesita el mer- por C¡lIicó, porque es indiscutible que el mayor va
cado1-se prG;~L1iüó la Comisión yel ¡Junto lo resol- lar del peso de papel influirá en la cantidad que eir· 
vió abcncliendo á VCll'ÍDS fact'Jros. Hay vigente una en], .. Imagínese la Cámara que en lugar de pesos de 
ley que ordenó quedase retirada totalmente la emi· papel tenemos pesos de oro, inocesitaríamos para 
Eión de la Dicb,lura el 31 ele Diciembre de 1892. nuestras transacciones la miema cantidad nominaH 
Dd es" emisión ifOuánto queda pOI' rctirarilc1 Once Indudablemente nó, porque lo que vale en realidad 
milloIl2:> que ljUc¡(aráll fuora de la circulación este en la moneda es el valor efectivo, no el que diga la 
año, si la ley !lO 8e c1e1'0ga. Este es ya un anteceden- monecla; por consiguiente, por el medio que se pro· 
te, pues fué el Congreso, con pleno c:oll(J~imiento pone Ó por cualquiera otra clase de medida que dó á 
de caUSél, quien orJenó el retIro de toda la emisión hI moneda un valor efectivo, es evidente que para 
dictutorial. cualesquiera transacción Ee ne~esital'á un menor nú-

La Comisión creyó que el Congreso ele Chile no mero de pesos que el que hoy se. emplea. 
pro~edería SCrial1llmte si no estndiara y examinase El honon:ble señor Diputado que me ha precedido 
detenidamente el proyecto en deLate, y despuós de en el uso de la palabra, decía que después de redu" 
este examen, fmncamente, scñor, no cli\'iso cómo ni cir el monto ele la circulación habría que pa:;ar deu· 
por qué podría producirse la catástrofe que indicaba das y que siempre ellas serían las mismas, sea que 
el hono1'able Diputado por l\lulchén, y me parece el peso valga 18 peniques ó 24. Su Señoria tiene 
que la palabra ele una comisión que se compone de muchísima razón, pero no debe olvidar que las tran
hombres ilustrados y respetables, es más prestigiosa sacciones de alguna importancia nl1 se pagan con bi· 
que la p,dabra de un Diputado. lletos. Cualquiera que conoce un poco el mecanismo 

El señor Zegers (Pl'csic1entc).-O igu3lmentc [le nnestras clases sociales, sabe que las transaccio· 
respetable. nes que suben de mil quinientos ó dos mil pesos 110 

El seflOr .7u.aite (don Ecluardo).-La palabra de se pagan con billetes que se llevan en el bolsillo 
una comisión que se compone de Vari,JS miembros sino por medio de cheques que se giran contra algún 
que h:m h2cho estudios detenidos y serios sobre un Banco. 
proyecto parece naturalmente más autorizada que El circulante ha sido, pues, reemplazado por otro 
la de 'l!l Diputado, por más consideraciones que medio mucho más económico y expedito. 
él nos merezca. En cuanto á la circulación hay también que tener 

El soüor lUsopat'í'ón.-Yo preferida que el presente que lo que la constituye principalmente es 
honorable Diputado por Santi:Jgo eliminara de la lo que se anda trayendo en el bolsillo, lo que cada 
disensión al Diputmlo por ~lnlchéD. uno necesita para satisfacer las exigencias diarias de 

El 8eñor ll[atte (clan Eduardo).-No puedo eli· la vida, como comprar artículoi de vestir, mandar al 
minar al autor tIe una indicación que está ()tl debate. mercado, etc. 

El SellOr ZerJe-rs (Prc8irlente ).--La alusión que Ahora bien, ¿no es verdad que, cuando nuestro 
hae,; el honorilble Diputado de Santiago es porfecta- billete valga más que hoy, se necesitará sólo la mitrlll 
r;e~lte, correcta. EstlÍ. discutiendo una opinión de Su do lo qua se necesita ahora, que nuestro billete de lÍ. 
SOllona. diez pesos sólo vale cinco y aún menos? Es ¡nUll' 

El seüor J.1I.atte (don Eduardo).-La Comisión dable. 



560 CAMARA DE DIPUTADOS 

Por eso el argumento traído por el honorable Di
putado por Curicó no puede tomarse en cuenta. 

Con estos antecedentes, me parece que no ha an
dado descaminada la Comisión al hacer cálculos 
aeerca de la cantidad de circuiante que eete país ne
cesita para el porvenir. Ha partido de ulJa base cier
ta y autorizada y, por consiguiente, es digna de nues 
tro apoyo. 

La Comisión ha dicho: conviene reducir la canti
dad de papel que circula á lo necesario para las tran
sacciones. 

Con esta reducción, se obtendrán varias ventajas; 
en primer lugar, sube el valor del papel, ya que nadie 
discute que el exceso sea una causa de depreciación; 
en segundo lugar, facilitamos que el resto de papel 
sea cancelado por h medida que propone la Comisi6n, 
esto es, por la conversi6n de papel en oro. 

Ahora se dice que es exagerada la cantidad que se 
propone de 22.000,000 de pesos. 

Sin eluda, esto es materia de discusión. Mas no se 
puede negar que, de la manera que propone la Comi
sión, (;levaremos el valor del papel, no s6lo porque 
limitaremos su cantidad, sino también porque au
mentamo~ en el mercado la cantidad de letras, que 
no otra cosa son los bonos, lo cual vendría á influir 
en el valor del papel, pues si hoy tenemos el cambio 
á 17 ó 18 peniques por carencia de let!'as, ¿no es 
verdad que, emitiendo 50,000 libras esterlinas men
suales en letras de cambio contribuiremos poderosa
mente á que tsta escasez desaparezca ó que, por lo 
menos, no sea tan consiclerab1e1 N o hay duda alguna. 

Para mí, señor Presidente, una de las causas ca
pitales que influyen actualmente en la baja del cam
bio, y, por consiguiente, la depreciación del papel, 
dos cosas que por mas que se las quiera separar deben 
contemplarse unidas, es la liquidación de la revolu
ción. 

Yo no creo, como no cree el señor Ministro de 
Hacienda, según 10 manifestaba ayer, que haya 
paises que por un periodo largo de tiempo estén con
sumiendo más de la que producen. Las naciones no 
son sino la resultante del conjunto de todos los indi
viduos que las habitan. Y si entre nosotro$ no cono
cemos silla UIlOS cuantos pródigos que están vivien
do, no ya sobre sus rentas, sino sobre sus capitales, 
¿cómo podemos suponer que las naciones hagan otra 
cosa1 

Pueden producir~e por corto tiempo desequilibrios 
económicos. Comprendo que una mala cosecha, una 
crisis, debida algunas veces á los fen6menos peljudi
ciales de la naturaleza, varían los cálculos de los que 
invierten sus capitales en esos negocios; pero que las 
gentes consuman habitualmente más de lo que pro 
ducen, me parece una suposición que está muy lejos 
de la realicllcd. 

He dicho que estas perturbaciones no duran largo 
tiempo, porque en tales casos el que tiene diez mil 
pedOS de renta, reduce considerablemente sus gastos 
después de una crisis de verdadera importancia. 

Durante ti año 91 hemos tenido un fenómeno cu
rioso. Se han mantenido en el país:dos Gobiernos con 
dos bjércitos preparados para combatir y alejados de 
la producción y del trab'ljo; hemos tenidGl dos gran· 
dcs consumidores dc artículos extranjcroe, puesto 
que la dictadura encargaba armas y buques fuera del 

país, y el Gobierno Constitucional hacia por su parte 
10 mismo. ¿Qué consecuencia debemos deducir de 
semcjantc accidente-porque accidente es una sit11a
ción como la que atravesó nuestro país el año pasado 
en medio ele su larga vida constitucional? ¿qué con
viene hacer? iliquidar la situaeión imponicndo al pals 
Iluevos sacrificios1 

La Comisión ha creído que esto no convenía, y 
per eso se ha autorizado al Gobierno para contratar 
un empréstito de 1.200,000 libras esterlinas, que se 
han de pagar no en un año, sino en muchos afias. La 
Comisión ha creído que el país debe proceder como 
un deudor discreto, que en vez de entregar :en un 
momento dado el fruto de largos años, pagará su 
d~uda poco á poco para poder vivir sin estrechez. 

La lÍnica razón que se alega para combatir al ar
tículo, es el temor de que, puesta en práctica la dis
pvsición que contiene, el circulante llegue á escasear; 
pero creo haber demostrado por los antecedentes que 
ha tenido la Comisión á este respecto, que el temor 
no tiene fundamento. Pero, aún aceptando la posibi
lidad de que se presente el caso, quedaría para con
jurarlo la emisi6n bancaria, que puede llegar hasta 
20.000,000. 

Si se produjera una estrechez en el circulante, los 
bancos emitirían, porque nadie está más interesado 
que ellos en que no se prod'lzcan crisis. 

Es un error general el creer que los bancos están 
empeñados en que suba el interés. En realidad, no 
hay nada que les sea más perjudicial. Los balanr:es 
de los bancos están demostrando que sus grandes 
provechos corresponden á las épocas de interés bajo 
y r¡ne, por el contrario, las ganancias son medio
cres ó no existen cuando el tipo del interés ha sido 
alto. 

y ello es perfectamente explicable. El alto interés 
es siempre factor de q uie bras y liquidaciones, es de
cir, de pérdidas para los establecimientos que pres
tan capitales y que con ellos ven desaparecer por un 
lado 10 que obtienen por el otro. 

Ha dicho también d honorable Diputado que me 
ha precedido en el uso de la palabra, que disminuía 
el circulante por el retiro de los billetes de 10 y 5 
pesos. Pero, debo contestar, que si se retiran esos 
billetes, es evidente que se emitirán otros de mayor 
valor y que el Estado al mismo tiempo, á medida 
que Ise noten las necesidades de la circulación, irá 
emitiendo moneda divisionaria de plata. 

Por eso creo que todos estos temores son un poco 
quiméricos, naturales, por lo demás, tratándose de 
cuestiones tan graves como la que actQ.almente nos 
ocupa: nadie se lanza, sin experimentar inquietudes, 
á la solución de un problema tan trascendental y 
complejo. Pero, por ctra parte, con ser tímidos, no 
avanzaremos nada. 

Sin dejarnos arrebatar del entusiasmo, resolvamos 
este arduo problema con perfecta frialdad de criterio; 
y03ruego á los señores Diputados que así lo hagan, 
porque es el único medio de tener buen éxito. 

El señor Zegers (Presidente).-Antes de conce· 
der la palabra al señor Diputado por Limache, que 
la ha pedido, voy á dar una explicación al honorable 
Diputado de Santiago, señor l\Iatte. 

Cuando hacc algunos 1110mentos, me permití inte
rrumpir á Su Señoría (en realidad aquélla casi no 
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fue una intcrl'llpción) para observarle qne la opinión 
del CrJllgreso y la de llll seJ10r DiFutado son igllal, 
mente rerpeLahlee, no Ü¡lÍ mi ánimo I[[\(;er un repro
che á Sn SeflOI'ÍH. 

El seUOI' Jlattc (don Ed(l¡jr~lo).-Xi yo tampo
co, seiíor Presidente, lo estimó c()mo talj y si S(l 
Seiloda hnbiera encontrado eu mis palablas Ulla ex 
presión indiscreta, habda estado en su derecho al 
hacirmelo presente. 

El srilol' ZefíCI'S (Presidente).--Yo ereí enten· 
del' el prop6eito de Su Señoría y su peusamiento: 
fue elecir qne la opinión del Conrrreso Nacional tiene , o 
mas peso que la de un Diputado sél10. 

El sefíor )Uatte (,Ion Etlual'clo).-Exacto, señor. 
El señor ZcgCJ'§ (Presidente).-Y como yo sa

bía que no iba eoo ello á pe!turbar á Su Scñcría, le 
hice aquella interrupción. 

Tiene la pul.abra 01 honoralJle Diputado de Lima
che. 

El señor l'rIac-Cl'nJ'C.--Scñor Presi(lente: las 
i,leas que acaba ele emitir elllOllorahle Diputado por 
Sa¡,tiago me obligan á cntrar en una lllultitud lle 
cOllsid(mteiollcs que procuraré exponer con la posible 
brevedad. 

Pero, en el caso actual de Chile, no es lo mismo. 
Yo nDto un hecho; y pregunto si él es ó no efectivo, 
y ruego tambi¿'n á los Selll1l'eS miembros de la Comi
sión que se Firvall recLiticnrme si Ha estoy en la ver
dad. Despuós U(~ la batalla de Concén y la Placillil, 
el e1lll1 bio se hallaba a 22 ~ pen i(j\les. Hoy lo telle
mus á 17, euando el cIrculante ha disminuido. E~ 
evidente, pues, en primer lugar, que el éxito de aqne
llas batallas levantó el cambio, yen segundo lugar, 
que no es exacto que la actual depreciación de éste 
se deba á exceso de papel. 

No negaré, por esto, la importancia qne reviste la 
opinión de la honorable Comisión, pucs ella se com 
pone de pcrsonas de competcncia reconocida, y su 
criterio no es singular sino colectivo. Sin embargo, 
suelen estos cuerpos, por su misma composición, 
estar I'xp\Jestos {¡ errores (le que fácilmente puede 
escapar tina persona nitlada; pues el espíritu de 
cuerpo es á veCC3 un estorbo para resol ver las cues· 
tiones con la clariJad debida. De a,plÍ que en no po
cos casos suceda que Ull solo miem br<J de ella que 
disiente Je la opinión (le los demás, está en la ver· 
dad, 110 están dolo la Comisión de que furma palte. 

Algo semejante ba oeurri,b con el retiro de la 
emisión dictatorial, que aconló el Congreso por una 

En este artículo Lo se Ol'tlona qno PI E,tn,Jo pro· gran mayoría con el propósito (ltllllf'jorill' el valor elel 
ceda {¡ lev~lltar un emlJllJitito por 1.200,000 libras [Japel-moneda, sin que ello se hnyil conseguido, ob
esterlilla~. Desde luego, á mi juicio, se IEl partirlo tle teniéndose por el contrario una cunsitlerabl0 <.Iepre
UIla base e(luivoc,t(la, inconveniente; el emprústito ciación. 
debe siempre ser 01 ultimo rEcnrw do 'lile se eche Sin embargo, si para juzgar de la bonuad tle esta 
mano, pOr(}U8 sólo en muy limitatlos caS03 es lícito Y medidn, nos fijáramos ell la cOllsi.!eralJle mnyoda que 
conveniente á las nacioms emplearlo, y é: no se ex- la aprobó, elidamos que este retiro lw si,lo mui aeer· 
plica en países que tienen abuIldantes recnrsos como el 1 ~u~ 
son os Estados incipientes, y entre ellos Chile. Pero Pero la prlleba de que la metlida no ha silla b\le' 
yo 110 quiero, señor, haca hincapié en este punto, y na, es que no ha dalla bW'lll'S resulturl.)sj y más qne 
paso á otro. esto lo dpmuestra el hecho de que la 11liwJa Comi. 

Se ha dicho por el honorable Diputado de San- sión de Hacienda no se ha atrevido :i llevarla adelan· 
tiago que una emisión abultada y excesiva es un pero te, incinerando el 31 de Diciembre (le! año 92 los 
juicio; y nadie ha contradicho á Su Señoría, todos billetes dictatoriales, como estaba resuello. 
han aceptaclo la exactitud de su afirmaci6n; pero yo Y al obrar así ba estado dentro de la lógica, por· 
le pregunto: ies esto lo que hoy ocurre en Chile? que aquella ley se basah en un error, y el cambio, 
~Acaso por exceso de emisión se halla el papel de- lejos de subir, ha bajado. 
preciado? Si la me(liua que analizo ha prolluciclo tan malos 

Hemos visto, señor, el siguiente fenómeno: á fines resultados antes de ser puesta en práctica totalmen· 
elel año pasado se retiraron de la cil'culación9.500,000 te, icuálltos mayores no hahría proclnd,lo si ella se 
pesos on bilJete~J y la ley, en cuya virtud esto se hubi"ra realizullo en todas sus partes? Por eso la Ca. 
hacía, autorizaba al Gobierno para retirar en el resto misión ha procedido bien y prudentemente al impo· 
del presente año algo como 11.000,000 de pesos. dir que se siga por ee~ camino; y estoy seguro de que 

Tavo ocasión de decir, en aquella época, que los no se levantará una sola voz pam pedir el cumpli 
9.500,000 pesos se retirarían y 'lile (JI cambio no miento de aquclla ley. 
subida por eso. El hecho ba yenidu á confirmar mis No se comprende entonces cómo la Comisión ha
prediceÍones: se han retirado ks llueve y medio mi ya acordado procedn al retiro ele \lila cantidad de 
llanos, y el cambio, que, al dictarse H\lnella ]Py estaba billetes eqnivalente~ al de los bUn()B ljUf' van á !'mi· 
á 22 peniqueJ, Irjos de subir, ha bajado y hoy lo te- tirse PIl circunstancias que el cllmb;o se encuentra á 
nemas á 17 peniques. 17 6 18 peniqlll's, y cuando por esta causa estos (10-

Por cOllsiguiente, atribuir la depreciación elel papel ce millones son verdaderamente quince millones. Por 
y la baja dt>l cambio á nll exceso de circulante es esto considero verdaderamente illconsulta sernejlu,te 
incurrir en un error. Cuando la emisión revistll pro rneditla; y no es posible esperar que el público venga 
porciones verdaderamente exageradas, como pasó en á regular esta diferencia. 
la Hepúbliea ArgentiJla y sobre todo en el Perú, Pero tal vez se me argüi.lá con que el auo 94 se 
cuando el E~t,lll,) sc convierte en ulla máquina de emitirán tres millones de pOtiOS oro en l!l!fill' de los 
fa bricar bi¡¡ete~, que fnnciona sin cesar, c~ evidente 1 seis de papel que se incine¡arán. Esto al gilwellt", 
que el papel tenderá á depreciarse. como que se basa en la hipótesis de que el cambio 

s. O. DE D. 71-72 
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habrá subido, y de que por tanto, podrá hacerse la 
emisi6n sin temor de que sea sustraído el oro, cs por 
su naturaleza inaceptable. N allie en verdad puede 
por medio de una sola medida mejorar el tipo del 
cambio, que depende de tan varias y cOllplejas cir
cunstancias, que es imposible en un momento dado 
determinar las causas de su mejoramiento 6 rápido 
descensJ. 

Además, si el cambio en esa época no hubiera me 
jorado, iUO es verdad que el argumento de qne por 
esta causa se ne<;esitará menos circulante, cae por su 
base~ 

Se agrl'ga que, para ese caso, se ha dejado una vál
vula de escape que son los bancos, los cuales pnetlell 
emitir billetes, como in tercsallm q ne es! án en sal var 
la crisis económica, si llegase á suceder r¡nl) el eir
culante escaseara. 

Señor, no es posiLle venir A hacer esta clase de [11' 
gumentos precisamente en los momentos en que es
tamos empeñados en suprimir las relaciones entre el 
Estado y los bancos, causa de todos nuestros males, 
pues fueron ellos los que nos llevaron á la i!leon ver
tibilidad, que es precisamente lo que todo el mundo 
desea suprimir. 

Luego la vál vula de los b,mcos, lejos de ser un ar
gumento es una amenaza, y no debemos, por tanto, 
incurrir en &emejante e1'1or. 

Para resolver la crisis actual, honoraLle Presiden
te, el Estado no debe ir á perlir auxilio á los bancos, 
sino buscar recnrsos en sí mismo para dar cumpli
miento á las oLligaciones que ha cont1'3ído. Y para 
conseguir ese objeto debe acumular fond03 y entrar 
l'esurltamente por el camino de las economías. 

El señor Sllbercaseaux cree que a la, econo!-;]ías de
be dárseles una in versión útil j pero si el Fisco es 
rico y ticue como pagar sus deudas iá qné recnrril' á 
mediuas tan estraüa:;1 

La Gomisión de Hacienda cree qne la emisión de 
1.200,000 libras evitará la disminuci6n del cil'culo,nte. 

iDe qué base ha partido la Comisión de Hacienlla 
para decir que la exi.~tcncia en el merea,lo de 
1.500,000, libras no disminuirá e: circulante? 1.f o hay 
tratadista alguno que pueda decir fijamente cuáles 
son las necesidades de un país, es decir, qué n::onella 
necesita un pais para sus transacciones. 

No tengo á la mano ciertos datos que pensaba 
manifestar á la Honorable Cámara, pero los recuerdo. 
La Alemania tiene en circulaci6n 21 pesos oro por 
eabeza, la Francia 48 y hl Inglaterra 30 pesos oro 
por cabeza, de modo que hay una diferencia bastante 
considerable en el modo de apreciar cuál dehe ser la 
cantidad de circulante que conviene en un país. 

En cuanto á lo que pasa en el nuestro, á este res 
peeto, mis honorables colei:(as saben que la circlll:~ 
ción se estrecha 6 S" enroncha según el estado de los 
negocios comerciales de la plaza, -y según mil cau.~as 
q ne no es posible tener presente. Pero la Comisi6n, 
aceptando la base de que el circulante que hoy exis 
te es eXilgerallo pilra las necesidades lle! comercio, no 
dijo: emítase la misma cantidad que había en eircu
laci6n el 31 de Diciembre de 1890, sino que fuó más 
lejos, y redujo esa cantidad á diecinueve 6 veinte 
mi llones de pesos, juzgando que eIl" sería suficiente 

para atender á bs necesidades del comercio sin que 
se produjeran perturbaciolle~. 

Se ha dicho qne con esa cantiJarl en circulaci6n 
habrá sufic:ioBte para hacer 10M pagos eh Aduana y 
las transacciolles pequeñas; que en cnauto á las de 
mayor importancia, se verihcan por medio de che
ques que se fijan contra los bancos. Este argumento 
no tiene la fLlerza que parece revestir por cuanto no 
todos tienen cuenta con 103 bancos, y no todos pue
d?n disponer de ese recurso para efectuar sus transac
CIOnes. 

Tratándose de las ventaj,rs que presenta el papel 
f.obre el metal, se ha diclJO que el primero es prefe
rible al Eegnnclo para las tralH'acciones, por la faciE. 
,hd que ofre~e para transportarl,). iQuién podría 
llevar en sus bol,illos seis ó siete kilogramos de oro 
p_~ra p~gilr los derechos ele adunna, se ha diJIO, de 
modo que es indispensable tener un papel r¡ue sea 
convertible en oro para esta clase de obligaciones~ 

Fuera tIe estos inconveniente~, la reducci6n del 
circulante ticno también el inconveniente de que hará 
subir mucho el interés del dinero, pues una vez !'echa 
la re,lncción que se indica, nildie podrá conseguir 
dinero á menos de 9 6 10 por ciento. 

Yo deseéll'Ía qlle, ya que el honorn ble Diputado 
por Santiago insinuaba la idea de redu~ir el emprés
tito, se aceptara la indicaci6n que propone en el sen
tido de restringir este mi1l6n quinientas mil libras 
hasta dejar reducitb la cantidad de papel á la suma 
que haHa el 31 tIc Diciembre de 1890. 

Todavía, seflOr Presidente, hay otro argumento 
más: el 31 (le Diciembre de 1890 el país sufría una 
perturbación profundo; los negocios estaban parali
zallos, y todo hacía prever qne la malla fUlleAta de la 
Dictadura había de extender una svmLra terrible 
sobre el porvenir de Chile. 

¿Qllién se atrevía en esa época á hacer transaccio
nes? ¿Quién tenía confianza en el futuro? 

Tudos estaban viviendo al día; no se emprendía 
mngún negocio de larg'l alienlo, y por eso no se 
notaba la escasez del circulante. 

Pero ¿pa~a lo mismo hoy? i No ven mis honoraLles 
colegas que, de8pnés del triunfo obtrmülo por nues
tras armas en contra de la Dictadura, han tomado 
un vuelo inmenso los negocios? 

¿Por qué es esto? Porque hoy existe más seguridad 
en el porvenir, porqne ya no se piensa s610 en el día 
de hoy, se piensa también en el de mañana. 

Pero, acepLando que no sean más que veintid6s 
millones de pesos los que se necesitan para las tran
sacciones comerciales, creo que no se oculta á mis 
colegas que esa suma no sería bastante pala atender 
á las industrias del país, y que la escasez de circu
lan te traería consigo la paralizaci6n ele ellas. 

El honorable Diputado por Santiago, señor l\:tatte, 
ha didlO que dehemos tratar estas cuestiones con 
ánimo tranquilo y Ill(~gal'lI03 á su manera de ver: yo 
me atrevo á observar a Su Señoría que no se puede 
considerar infalible, y que, por consiguiente, puede 
ser errada su opiui6n. 

Yo pregunto: ¿por qué no se)cepta la cantidad de 
circulante de papel qne había el 31 de Diciembre de 
18901 
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Deseada aún, señor Presidente, entrar en otras 
consideraciones, pero como no quiero fatigar por más 
tic m po á la Cámara, c1(~jo la pula bra. 

El sei'íor ZerleJ'S (Presiclcntc).-Tiene la palabra 
el honorable Diputado ele Santiflgo, señor Suberca· 
seaLlX. Faltan cinco minutos para la hora: Su Seño 
ria verá si prefiere desarrollar parte de su discurso 
en est", sesión. 

El señor Snbercaseaux.-Seria mejor que 
quedara con la palabra para la próxima. 

El señor ZcgCl'S (Presidente).-Se levanta la 
sesión. 

Se lét'antó la sesi6n. 

RICARDO CRUZ COKE, 

Rcdaétót. 




